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ARTICULO DE OFICIÓ.

266.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICÓ 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 465.
El Exento. Mr. Secretario de Estado y 

del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha U del actual me dice Id 
siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda ha tenido 
á bien la Reina mandar se recuerde á los In
tendentes de las provincias del Reino el cui
dado de impedir las rifas y juegos, no auto
rizados por especiales Reales órdenes, y muy 
-particularmente Ja venta de billetes de rifas 
particulares y de loterías, que con el nom
bre de empréstitos extrangerOS se hace en la 
Peníhsub, causando perjuicios considerables 
A la Hacienda pública. Y disrendo S. 
-cortar de raiz un abuso tan escandaloso^ se 

^ia servido disponer que V. S > las autorida-
0Ca es y l°s dependientes todos de ese 

° |ernó político concurran á reprimir este 
csceso, observando lo que está prevenido en 
a beal orden de 27 de Octubre de 4815 

y las leyes que en ella se citan. De la de
M. lo digo á V. S. para su inteligencia 

y* cumplimiento.
Ao que se anuncia en éste Boletín pa- 

1Q conocimiento de los alcaldes constitu
cionales destacamentos de Guardia cuál, de
nías empleados de Seguridad pública, y su 
puntual observancia. Zaragoza 25 de ^Ibril 
de 48115.=.Antonio Oro.

Núm. 267.
Circular núm. 46U.

Continuación de la suscricion abietU en fa- 
de los desgraciados de Aniñon de que se 

‘ 10 conocimiento en el Bolelin número H7. 
^xmo. Ayuntamientodeesta capital. 500 
^mo., Sr. Gapitan general. . . , 500

Celé de Estado Mayor. . , . 400

Cuerpo de Sanidad.militar. • . ; 4 0Ó 
Zaragoza 25 de Abril de 18)15.—Antonio Oro,

. Niím. 268,

CiAitUr ntun. 165.

Los Alcaldes consfitucionales^ destacamentos 
de Guardia civil y empleados de Seguridad pú
blica procurarán la captura de José Casaüs, na- 
türal de Lé era, soltero de 21 años, estatura 5 
pies¿ pelo negro ¿ ojos garzos, color moreno, na
riz regular, barba lampiña; y en el caso de con- 
ieguir aquella, lo remitirán bien escoltado í 
disposición del juez de primera inatancís de Bel— 
chite que lo reclama como fugado de las cárce
les de Codo. Zaragoza 25 de Abril de 184ps 
Antonio Oro.

Nitni. $69.

Circular núm. 166.

Los Alcaldes constitucionales destacamentos 
de la Guardia civil, y empleados de Seguridad 
pdbRcA procurarán la captura dedos desertó
les del regimiento infantería del Principe que se 
espresan á continuación; y en el cato de con
seguirla los remitan bien escoltados á mi dis
posición. Zaragoza 24 de Abril de 1845—An
tonio Oro.

Mariano Marzo, hijo de Pablo y Gregorio 
López natural de Nuez, estatura 4 pies i/ pul
gadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color bueno.

Miguel Carrera, hijo de Miguel y Antonia 
Biel, natural de Velilla de Ebro, estatura 4 pies 
ir pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, color bueno.

Núm. 270.

El Intendente militar de Cataluña.

Hace saber: Que eri virtud de superior dis
posición del Escmo. Sr. Intendente general 
militar de 4 2 del actual, la celebración de la 
subasta y único remate para contratar el su
ministro de utensilios á las tropas de este 
Ejército, por el término de cuatro año.®, i 
contar desde 4.0 de octubre del presente. 
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hasta fin de setiembre de 18^9, que se La
bia fijado el dia 16 de junio próximo en edic
to de 7 del actual, tendrá lugar el dia 10 
de mayo próximo inmediato á las 11 de su 
mañana en los estrados de esta Intendencia, 
sita en el ex-convento de Santa Mónica, y por 
lo tanto se invita á los sugetos que quieran 
interesarse en este servicio dirijan sus pro
posiciones por sí ó sus apoderados á dicha 
Intendencia; en el concepto de que declara
do el remate á favor del mas beneficioso pos
tor, no se admitirá proposición alguna por 
ventajosa que sea. Barcelona 4 6 de abtil de 
48f15.*™P. Af—El interventor militar, José 
López Ribas.—Juan Bautista Sales, Secre
tario. . . .

Núm. 271.
El Intendente militar de los Reinos de 

Granada y Jaén.
Hace saber: Que debiendo contratarse el 

suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes 
en este distrito, por un año, que principiará 
á correr en 1.° de oclubie del presente y 
concluirá en 50 de setiembre de 1<S^6, KájÓ 
las condiciones aprobadas por S M., se anun
cia al público á fin de que las personas que 
quieran interesarse en dicho servicio acudan 
á instruirse de las citadas condiciones en la 
Secretaria de esta Intendencia militar: en el 
concepto de que la subasta se celebrará con 
arreglo á lo resuelto en el artículo 1 ° de 
la Real orden de 1 5 de mayo de 1830 por 
medio de un solo remate, el dia Vi del pió- 
ximo mes de junio y hora de las doce de su 
mañana en los estrados de esta Intendencia 
militar.
" ’ Los Comisarios de guerra de las provin
cias de Málaga, Jaén y Almeiía, por Real or
den de 29 de abril de 1851, se hallan au
torizados para recibir las proposiciones que se 
les presenten ó dirijan en la forma que 
aquella previene; cuya Real orden y el plie
go de condiciones obran en poder de dichos 
Ministros; debiendo hallarse en el mió las re
feridas proposiciones doce ó quince dias an
tes <lel remate. Granada 8 de Abril de 18N5.— 
Juan Miguel de Arrambide.=^Manuel Mar-? 
tinez de Hurtado, Secretario.

‘ Nmn. 171.
Diputación provincial de Ciudad- Real.

Comprendiendo la Diputación ios beneficios, 
que han de seguirse de inaugurar el sistema de 
comonrcaciones, que desea ver establecida en 
esta provincia, v que, facilitando las de sus pue
blos entre sí y con las limítrofes, la conduzcan 
al grado de prosperidad de que es susceptible, 
considera muy ventajoso no consentirse demora, 
y llevar el plan á efecto en el menor numero 
de años posibles, pues abrazando, ademas de la 

carretera que en la actnalidad se trazo, la que 
desde ella ha de dirigirse á la provincia de 
Albacetei y por consecuencia á las de Cuenca, 
Valencia y Murcia, proporcionados ya los re
cursos, el interés general prescribe la mas cons
tante actividad hasta ultimar la obra que ha de 
ser uno de sus mas sólidos fundamentos." En tal 
concepto, aunque la aprobación de la línea com
prendida entre Almadén y la villa del Corral de 
Calatrava se halla pendiente de un nuevo reco
nocimiento dispuesto por el Gobierno de S. M. ; 
aprobado por el mismo definitivamente el plano, 
pliego de condiciones y presupuestos, qüe cor
responden á la traza desde dicha villa del Cor
ral hasta Püertolápiche, y establecidos los arbi
trios, que ha concedido 8. M. por su Real or
den de i7 de Enero último para subvenir á ¡of 
costos de la carretera; ha resuelto la Diputación 
sacar á pública subasta las obras de construcción 
de la espresada línea de Puertolápiche hasta el 
Corral, señalando para la celebración del rema
te el dia 16 de Mayo inmediato, en el local 
doflde celebra sus sesiones y á ¡a hora de io á 
11 de la mañana, bajo las condiciones que se 
copian á continuación, y las demas de que se 
enterarán ios iicitadores por los pliegos, que es
tarán de mauiíiesto en la Secretaria de S. E. con 
los planos modelo-:, presupuestos y demás do
cumentos que puedan dar todo el conocimiett- 
-ro, que dewen los interesados; los cuales para 
poder hacer proposiciones en el acto de la su- 
baíra,-garántir.íu su responsabilidad, entregando 
antes en la Depositaría de los fondos provin- 
ciaícsJa cantidad de 20.000 rs., que será de
vuelta al rematante luego que formalice legal- 
menre sn fianza, y á los demas inmediatamente 
después de concluido el acto del remate. •

La seguridad de los arbitrios, la administra
ción de sus productos, independiente de todo 
otro fondo y objeto, de cuyas circunstancias po
drán los Iicitadores enterarse, y el celo, con que 
¡a Diputación atiende á cuanto pueda contri
buir al mejor éxito de un asunto de tan nota
ble importancia, son garantías del exacto cum
plimiento de los pagos y demas condiciones que 
en los contratos queden estipulados, y que tie
ne la satisfacción de manifestar, al hacer publi
co este anuncio. Ciudad-Real zi de Abril de 
i8^j.=E. P. Dionisio Gainza.=Vicente José 
Recuero, Srio.

Condiciones facultativas que^ ademas de las ge
nerales aprobadas por S. M. en 14.de Abril 

de 1836, han de servir para la construc
ción de la carretera de Puertolápi

che a Almadén.

DE LA H5PLANACION Y DEL FIRME. ’

t.a Marcada la traza del camino, se for
marán las rasantes y curvas de unión según los 
puntos, que señale el Ingeniero; y el contratis
ta estará obligado á desmontar 6 terraplenar la 
parte necesaria con sujeción á dichos puntps.

2 .a También estará obligado á arrancar to
das las raíces de árboles y arbustos que se ha
llen comprendidos en la estension del camino.

3 a La anchura del camino será de 30 pies» 
cutre las aristas exteriores de los paseos, y solo 
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podrá sufrir algnna modificación en mas 6 en 
menos en los puntos que señale el Ingeniero.

4 a La esplanacion será una superficie con
vexa arreglada al perfil transversal de ella, y el 
bombado del firme no pasará nunca de 1-30 
del camino.

5 -a A uno y otro lado de la explanación se 
•brirán las cunetas, cuya anchara, pendiente y 
profundidad determinara en cada caso el Inge
niero, director, según la cantidad de agua á que 
han de dar paso. ' ,

6 .a Los taludes de los desmontes para la ex^ 
planacion se arreglarán según las instrucciones 
del Ingeniero á la calidad de las tierras en que 
8e practiquen.

7 -6 En los puntos donde la explanación es- 
formada con terraplenes, se les dará un talud 

de uno y medio de base para uno de altura, 
apisonándolos por capas de 6 á 8 pulgadas de 
e pesor; y s¡ su altura fuese mayor de 3 pies se 
e$pondran á las lluvias hasta que hagan asiento.

5 a Sin perjuicio de los convenios que haga 
ti contratista con los dueños de las propiedades 
próximas al camino, queda en la obligación de 
terraplenar rodas las excavaciones que practicase 
para formar los terraplenes, siempre que se ha
llen á una distancia del camino doble de las al
turas del terraplén y excavación reunidas, á con
tar de lai proyecciones de las aristas esteriores 
de los paseos.'
. 5 a Concluidos que sean estos trabajos, rec- 

tihcadas las rasantes, arreglada la caja y repa
rados los terraplenes, se reconocerán por el In
geniero para que, con su aprobación, se empie
ce á colocar el firme; Operación que no tendrá 
h’gar, hasta que aquellos hayan hecho el debi
do asiento ó hayan estado espuestos á la acciort 
de las aguas, durante por lo menos un invierno.

toa El firme será de 14 pies de ancho y se 
compondrá en general de 3 capas. La primera 
.de 4 pulgadas de espesor y de piedras de 3 á 
3 )' i polgidas de arista La segunda del mis
mo espesor y de piedras de s y | pulgadas de 
amta; y la tercera de 4 pulgadas de espesor

e .c?nlro> y terminará en cero en los estremos. 
a piedra de esta capa será del tamaño máxi- 
0 e una y x pulgadas de arista.
, * a El firme del trozo octavo se compon

a de una capa de 5 pulgadas de espesor y de 
rceunV6 3 á 5 Y I pulgadas de arista: otra 
deb 2 33 dc* inismo e$Pesor y piedras 
capa ’ Pulgadas de arista, y de otra tercera 
fo é > Pulgadas de espesor en el centro, y ce- 

'os-,estremos, compuesta de piedras de z
Pulgadas de arista.

•fi713 ^do el material que se emplee en el 
‘uiado de la línea de camino, comprendido

de 6 c* pueblo del Corral al de Torralba será 
, cuarzo, con esclusion absoluta de toda pie- 

caliza. La capa superior del último trozo
. Sc*e Arenas hasta su terminación será .de la 

Piedra suelta, que se halla entre el sitio deno- 
^’nedo el Encinar y Puertolápiche. .

No se admitirá en el firme piedra al- 
guua rodada, aun cuando tenga las dimensiones 
®s,gnadas á Jas diferentes capas, si antes no se 

U)‘ese fracturado convenientemente á juicio 
dd Ingeniero. .

H a El firme se cubrirá coa una cepa de 

3 arena de dos pulgadas de espesor.
15 .a La pendiente transversal del caminó 

será siempre mayor que la longitudinal.

De las obras de fábrica.

16 .a Las obras de fábrica se asentarán siem
pre sobre terrenos declarados suficientemente 
resistentes por el Ingeniero, y sin esta circuns
tancia serán destruidas de su orden.

17 .a Toda la sillería estará labrada á esco
da y punta fina, y su asiento ha de ser á hue
so y sin cuñas ó á baño de mortero, según las 
circunstancias y clase de la obra lo exijan.

18 .a La sillería de los paramentos se colo
cará á soga y tizón, debiendo tener dos pies la 
primera y tres el último.

í^j.a Los muros de mampostería se construi
rán con piedras de dimensiones proporciona
das, colocando las mayores en les ángulos y 
coronaciones, prévia la figura correspondiente, 
los huecos quedarán perfectamente acuñados, 
golpeando la piedra hasta que despidan el mor
tero sobrante; y los paramentos quedarán re
gularizados.

20 a Todo ‘mortero en que se hubiese falta
do á las instruepiones del Ingeniero, relativa
mente á la cantidad y calidad de las mezclas 
y á su manipulación, sera desechado y se des
truirán las obras fabricadas con ellos.

2/ .a Los muros de piedra en seco se cons
truirán de piedras de dimensiones proporciona
das, colocadas sobre sus mayores caras, acuña
das y enlazadas y sus paramentos regularizado! 
á pico, con un talud de ia sesta parte de altura.

22 .a El contratista aceptará como dichas to
das las condiciones generales para las contrata! 
de las obras públicas de caminos, aprobadas por 
el Gobierno, y las adicionales de la Dirección 
general.

23 .a El empresario es responsable de toda! 
las obras del firme por el té mino de seis me
ses después de la recepción provisional hecha 
por el Ingeniero, y por un año para todas las 
obras de fabrica.

Condiciones admbnstralVvo-económicas.
J.a Las obras, que comprende la línea de 

carretera que ha de abrirse desde el Corral á 
Puertolápiche, ascienden, según los presupuesto! 
formados por el Ingeniero, á 2.877, ryó r$ • ca 
cuya cantidad se incluye el valor de los ter
renos, arbolado y viñedo de propiedad parti
cular, que deben ocupar aquella', y satisfacer el 
contratista ó contratistas á sus respectivos dueño».

2 .a La Diputación de acuerdo con los con
tratistas fijará el término en que deberán darse 
concluidas las obras, el cual no pasará de dos 
años.

3 .a Los empresarios afianzarán el compli- 
miento de su contrata, depositando, en el acto 
de firmar la Escriture de remate, una 8.a parte 
del importe total de aquel en dinero.

4 .a La fianza se levantará tan luego como 
el empresario presente á la Diputación certifi
cación dada por el Ingeniero, que acredite, que 
el valor de las obras ejecutadas asciende al do 
las cantidades que tenga recibidas, mas el ira* 
porte de la fianM-
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Pz\RTE NO OFICIAL. e
El Ayuntamiento constitucional de la vi

lla de Alfajario sacará á pública subasta el 
arriendo de las yerbas del acatñpo de Santa 
Cruz, junco y yerba salobre perteuecien|e á 
Iqs propios de la misma villa.

Asimismo sacará á pública subasta el abasto 
de carnicerías de la misma villa, y yerbas 
propias de sus vecinos que han cedido para 
los ganados del abastecedor, la persona que 
quiera hacer postura á dichos arriendos ó á al
guno de ellos acudirá el i.° d^Mayo próxi
mo viqieote á las 10 de la. manaoaá la. sala 
de Ayuntamiento de dicha villa que semma» 
taran en el- mejor postor.

Se arriendan por.uno ó mas anos los dos cuar
tas dél monte de Presiñena^ inmediatos al lugar 
de S^Tldi en la pro-uiitcia de Huesca, en los que 
se pueden ‘mantener mas de dos "mil cabezas de 
ganado; Ids que gusten tratar de su arriendo 
puedan presentarse en la calle de la Vnoniiá 
ndtn. 51/habitación prñtcipal de la izquierda^ 
donde se les enterara de su predio p condiciones.

AGENCIA GENERAL ARAGONESA.
Con este título se establece' una oficina en la 

ciudad de Zaragoza desde I. 0 de Abril de iS4), 
bflio las bases siguientes.

r.a Se encargará la Agencia general arago- 
Aesa de promover y activar toda clase de ne
gocios, que se le confien, ya sean gubernativos-, 
administrativo*-, mercantiles ó contenciosos.

i.a Esta dependencia se encargará igualmen
te de tos negocios, que se hallen pendientes en 
todós los ramos de la Hacienda, ora sean pro
movidos en la Intendencia de Rentas, ora 
en las Oficinas de la Administración Militar etc.

3.a Asimistiio se encargará de procurar el 
pronto despacho de cuantos negocios se hallen 
pendientes en esta Audiencia territorial, Capi
tanía general, Gefatura política, Diputación pro^- 
vincial, Ayuntamiento constitucional, Universi
dad literaria, Establecimientos y casas particu
lares. . . -. . .

■ 4.a Teniendo en la córte y demas capitales 
de provincia, y muy particularmente; en todas 
las cabezas de partido de dragón, esperiihen- 
tados y activos agente , se encargará de cuantos 
negocios puedan ocurrir, de unas á otras pobla
ciones. - .i

r.a Las sociedades literaria; los propietarios 
de obras impresas y de periódicos, imprentas y 
librerías, que publiquen obras, y deseen que es
ta Agenda admita suscriciones; no abonaran mas 
cantidad que la misma por la que se prestan 
las librerias. ,

6.a Las señoras viudas, señores huértanos y 
demas pensionistas que deseen que esta Agenda 
les cobre sus pensiones, abonaran por derechos 
de esta oficina el menor honorario posible; con 
lo que se encargará esta dependencia de remi
tir el dinero por el conducto que indiquen los 
interesado*, siendo de cuenta de estos satisfacer 

- el tanto 0 coste de giro., ,
y.a Todas las personas, que remitan á esta on- 

cjna.poderes, deberán hacerlo expresando; que 
dan poder al Agente secretario ó á uno de jos 
Agentes de la ^¿íncia general ar^onesd; á fin 
de que si el primero no puede hacer las diligenr 
cías necesarias, le reemplace en el poder uno de 
fox Agentes.

•8.a Las horas de. oficina de la Agencia gene- 
Yrkl aragonesa serán, por la mañana de ocho á 
dos, y por la taíde', de seis á ocho, escepio en 
los dias festivos.

'reglaraentaria. •:
Artículo i.° La Agencia general aragonesa 

se compondrá de un Director, que es.el que fir
ma, un Contador, un Tesorero, un Agente se
cretario y itrio dos ó mas Agentes, seguu sean 
necesarios para el pronto despacho de los nego
cios, quedando al Director la facultad de au- 
ment^r q disminuir sus dependientes, siempre y 
cuando lo juzgue conteniente.

Art. 2.° Estarán adictos á esta Agencia dos 
letrados del colegio y un Notario del Número 
y Caja, de conocimientos en sus respectivas la- 
coltades y de acreditada reputación; los prime
ros se encargarán, siempre que los interesados lo 
deseen , de estender ó redactar las esposiciones, 
recursos y memoriales, que se les confien,’ en 
este caso el precio será convencional, aunque 
muy módico.

Art. 3.0 Ambos letrados se constituyen en 
la sagrada obligación de desengañar á los preten
dientes y litigantes, cuando crean que los liti
gios deben tener un éxito desfavorable , con cuyo 
objeto celebrarán una consulta, para eXaminaC 
detenidamente las razones 6 documentos en que 
fundan los interesados sus derechos.

Art. 4. 0 Los presos, cuyas causas se sigan 
de oficio ó por pobres, y no quieran sujetarse al 
letrado, que por turno les corresponda, halla
rán en los dos de esta Agencia uno que los de
fenderá, sin otra retribución que la de sesenta 
reales vellón, que deberán remitir anticipada
mente por medio de libranza contra correos, y 
los documentos necesarios francos de porte, y 
dirigiendo el sobre 5r. Director de la Agencia 
general aragonesa : Zaragoza. Conviene adver
tir, que no por el adelanto de los sesenta rea— 
les’dejarán los letrados de percibir sus derechos, 
cuando por cualquiera tnoiivo se satisfagan las 
costas del proceso.
' Art. 5.0 El Notario del Numero y Coja 
estenderá cuantos poderes y escrituras se le en
carguen, abonándole el interesado sus derechos; 
pero siempre tendrá consideración á los que esta 
Amcia le recomiende.

[5<? continuara }

Reglamentos de Protección y Seguri
dad pública de los años de 1824 y 1844, 
reimpreso de órden superior, un cua
derno en 8. ° Se halla venal en la Im
prenta del Boletín oficial, calle del Tem
ple núm. 32, á 4 rs. vn.

Zarogow. Imprento Nocional. 
Su propietario Ramón ztlvarez.
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